
SEÑOR 
JUEZ 32 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SALA CIVIL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
  
Ref.: 2019-282 
Proceso: Declaración de Pertenencia. 
Demandante: Claudia Patricia Correal Melo. 
Demandado: Herederos de Jaime Botero Hoyos.     
 
ASUNTO: Sustentación de Recurso Apelación. 
 
JEIMY CHARLENE PUERTO GÓMEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 53.042.114 de Bogotá D.C Abogada en ejercicio con T.P. N° 219.879 del 
C.S.J. actuando en causa propia como acreedora hipotecaria del bien que aquí se pretende 
usucapir, acudo a su H. Despacho con el fin de sustentar el recurso de apelación en contra 
del auto de 10 de noviembre de 2020 que niega nulidad por indebida notificación del acreedor 
hipotecario.  
  
     ANTECEDENTES  
    
1. En virtud del proceso de referencia a la demandante se le ordenó la citación al acreedor 
hipotecario de conformidad al núm. 5 del Art 375 del C.G. del P. 
 
2. Efectivamente, en observancia al certificado de tradición del inmueble a usucapir, la 
demandante efectuó la notificación al Banco Av Villas. 
 
3. No obstante, lo que omitió la demandante y presuntamente de mala fe, (lo que demostraré 
con los hechos y documental probatoria) fue notificar al hoy acreedor hipotecario, en virtud de 
la cadena de cesiones reconocidas en el proceso ejecutivo hipotecario de Banco Av villas 
contra Jaime Botero Hoyos con radicado N°2002-0088, juzgado de origen 32 Civil del Circuito 
hoy en el Juzgado 03 Civil Circuito de Ejecución de Sentencias, esto es la suscrita Jeimy 
Charlene Puerto Gómez. 
 
4. Ante dicha circunstancia y en atención al núm. 8 del Art. 133 del C.G. del P., la suscrita 
CESIONARIA RECONOCIDA en cadena legitima en el asunto que nos ocupa, incoó solicitud 
de nulidad. 
 
5. Una vez estudiada la solicitud de nulidad por parte del A-quo, como argumento principal 
resolutorio, señala que la norma expresamente indica que la notificación debe hacerse al 
acreedor hipotecario inscrito en el certificado de tradición y libertad, razón por la cual no había 
lugar a convocar a la hoy acreedora hipotecaria y por ende la notificación efectuada al Banco 
Av. Villas S.A., es válida. 
 
6. Al no compartir los argumentos dados por el despacho, se refuta la decisión a través del 
recurso de reposición, poniéndole de presente al despacho el concepto N°633 de 28 de junio 
de 2013 de la Superintendencia de Notariado y Registro que manifiesta, que; en ningún caso 
la cesión de crédito es objeto de inscripción en el certificado de tradición y libertad y que al 
respecto la H. Corte Suprema de Justicia, se ha pronunciado al indicar que para el caso, se 
aplica la regla general establecida en el Art 1964 del C.C., es decir; que la cesión del crédito 
per-se incluye la hipoteca, de manera que el despacho no solo está desconociendo esta norma 
sustancial, puesto que está dando prelación a la norma procesal del num 5 del art 375 del C.G. 



del P., sino que también estaría obligando a la suscrita a lo imposible, es decir; a registrar la 
cesión del crédito en el respectivo certificado de tradición y libertad para que así si se 
reconocieran los derechos que tiene como acreedora hipotecaria y el deber legal de ser citada 
en el presente proceso.  
 
7. Al atender el recurso de reposición, arguye el despacho de primera instancia un nuevo 
señalamiento, cual es, que, en consecuencia, a la notificación efectuada al Banco Av. Villas 
S.A., esta entidad no informó la existencia de la cesión del crédito, lo que lleva al cesionario a 
dar aplicación a lo dispuesto por el art 68 del C.G. del P., esto es, a tomar el proceso en el 
estado en que lo halla.  
 
8. Al respecto es imperioso que los H. Magistrados, tengan en cuenta varias circunstancias 
que suscitan la solicitud de nulidad, pues la aquí demandante indudablemente conocía de la 
existencia del actual acreedor hipotecario cesionario, que evidenciaría la mala fe de la 
demandante, por las siguientes razones: 
 

a) La aquí actora, fungió como apoderada judicial del señor Jaime Botero Hoyos 
dentro del proceso ejecutivo hipotecario, en virtud de la sustitución efectuada por 
el abogado Jairo Jacome Abril. De ello se aportó no solo copia autentica del escrito 
de sustitución, sino también copia autentica del auto de marzo de 2008 donde el 
Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá le reconoció personería para actuar, 
(Documento que se adjunta). 
 

b) Para la fecha en que se le reconoció personería jurídica a la Dra Claudia Correal 
dentro del proceso ejecutivo hipotecario, ya se encontraba reconocida la cesión del 
crédito celebrada entre el Banco Av Villas S.A, y Reestructuradora de Créditos de 
Colombia Ltda., esto es, por auto de 09 de noviembre de 2007, Abogada que actuó 
hasta el 08 de marzo de 2018 donde nuevamente el Sr Jaime Botero Hoyos otorgó 
poder al Dr Jairo Jacome Abril, tiempo en el que no solo se reconocieron la cadena 
de cesiones, tales como la hecha por Reestructuradora de Créditos de Colombia 
Ltda al Fideicomiso Activos Alternativos Beta y finalmente la que hace esta última 
a la suscrita como actual cesionaria y reconocida mediante auto de 08 de mayo de 
2017. Para el efecto, aporto cada una de las documentales mencionadas. 
 

c) El Dr. Jairo Jacome Abril, hoy apoderado del demandado en el proceso ejecutivo 
hipotecario, es decir del sr. Jaime Botero hoyos, no solo es el esposo de la Dra. 
Claudia Correal aquí demandante, sino que también es quien funge como 
apoderado especial del vendedor en el contrato de compraventa que hoy allega 
como justo titulo base del proceso de pertenencia. Como prueba de ello allego la 
escritura publica con su respectivo poder, al igual que documental allegada al 
libelo por la demandante cuyo título ser relaciona como: “FORMULARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 

PERSONA NATURAL (LEY 190 DE 1995)” en el que declara los bienes entre ellos el 
inmueble a usucapir y en el que se puede observar al final del documento que su 
cónyuge es el señor Jairo Jacome Abril.   

 

d) Para afincar aún más, el conocimiento que tiene la aquí demandante de la actual    
cesionaria hipotecaria, no solo por haber actuado como procuradora judicial del 
demandado en el proceso hipotecario, sino porque su esposo, el Dr. Jairo Jacome 
Abril presentó solicitud de declarar sin valor y sin efecto en octubre de 2018 del 
auto que ordenó el nuevo embargo en el proceso hipotecario y en el que inclusive 
se refiere a la cesión de crédito de la suscrita. Documento que también aporto. 



 

e) Ahora bien si el Ad quem lo estima pertinente, respetuosamente sugiero que se 
oficie al Juzgado 03 Civil Circuito de Ejecución de Sentencias para   
   

CONSIDERACIONES  
 
 
SUTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 
1.Si bien en el certificado de tradición y libertad del inmueble a usucapir, no aparece registrada 
la cesión de crédito, no es más que por lo expuesto en concepto N°633 de 28 de junio de 2013 
de la Superintendencia de Notariado y Registro que advierte que en ningún caso la cesión de 
crédito es susceptible de registro y que ha sido dilucidado por la H. Corte Suprema de Justicia, 
que manifiesta que deberá aplicarse la regla general del Art 1964 del C.C., esto es, que la 
cesión de crédito conlleva sus hipotecas privilegios y fianzas, es así como en sentencia de  
tutela STC-9578-2018 radicación N° 11001-0203-000-2018-01891-00 cuyo magistrado 
ponente es el Dr. Luis Armando Tolosa Villabona  que acompaña con posturas de la Corte al 
citarla así: 

 
“Esta Corte ha sostenido siempre que la cesión de un crédito hipotecario puede hacerse por 

una simple nota privada. En sentencia de 31 de agosto de 1920 dijo lo que sigue: “Aun cuando 

un crédito esté garantizado por hipoteca, la cesión de él no requiere escritura pública. 

Transmitido el crédito en virtud de la entrega del título con la nota de cesión, lleva consigo 

todos sus accesorios. No se pueden exigir más formalidades para que la hipoteca sea 

traspasada al nuevo acreedor, que las que se exigen para el traspaso del crédito al cual 

accede, porque de otro modo, se convertiría lo accesorio en principal, lo que no ha querido la 

ley”. En sentencia de 21 de febrero de 1925 dijo esto: “El existir al pie de la escritura registrada 

la nota de cesión y hallarse la escritura en poder del cesionario, constituye la prueba de la 

cesión y el hecho de haber quedado ella consumada”. 

La razón de esta doctrina es la siguiente: a) Que no existe disposición especial que 

obligue a hacer la cesión de un crédito hipotecario por escritura pública, b) que no existiendo 

tal disposición se aplica la general de que trata el artículo 1964 del C.C., que enseña que la 

cesión de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas y la cesión de crédito se 

hace de acuerdo, como se hizo en el presente caso, con el artículo 33 de la ley 57 de 1887. 

La doctrina de la Corte, rigurosamente ceñida a la ley, tiende además a un fin práctico: la 

transmisión de los créditos hipotecarios sin que ella obedezca a demasiadas formalidades, 

que sin agregar de por si mayor seguridad, perjudican el movimiento del comercio y dificultan 

las transacciones”. 

Razones que dejarían sin asidero el argumento negatorio dado por el Juez de primera 

instancia, cual es, no haber lugar a convocar a la suscrita por no estar registrada en el 

certificado de tradición y libertad, pues en este caso estaría obligando a esta servidora a lo 

imposible, bajo la ya dirimido por la H. Corte Suprema de Justicia y del Supernotariado y 

Registro, para que así sean reconocidos los derechos que de por si traen consigo la cesión 

de crédito en virtud de lo establecido por el Art 1964 del C.C.    

Entre muchos de los deberes del juzgador está la de la consecución de la verdad para así 

poder emitir una decisión justa que determine la veracidad del proceso, sin embargo, pese a 

demostrar al despacho de conocimiento la realidad cual es que esta servidora es la actual 

acreedora hipotecaria, el mismo se empeña en limitarse a lo establecido por el núm. 5 del Art 

375 del C.G. del P., pues si el derecho fueran mecánico y solo se tratara de la aplicación 

exegética del código, sin que sean evaluadas las circunstancias fácticas que rodean la 



realidad procesal, no sería necesaria la intervención del funcionario judicial, de manera que 

se procure la emisión de un fallo justo que no trasgreda los derechos de las partes, en este 

caso el del debido proceso que la atañe a la suscrita como actual titular del derecho. 

2.Ahora bien, en cuanto al último argumento dado por la el A-quo, en el que alega que el 

Banco Av Villas S.A., no informó de la cesión de crédito al momento de ser notificado, es del 

caso señalar que el Juez de conocimiento estaría imponiendo una carga procesal al cedente 

que no le atañe, pues este no esta obligado a más que la existencia del crédito cuando se 

cede, máxime cuando el Banco Av. Villas no tiene conocimiento que la hoy cesionaria es esta 

servidora, y por el contrario si está despojando a la aquí demandante quien si tenía 

conocimiento de la  última cesión del crédito, de dicha carga procesal. 

Finalmente menciona el despacho en el auto que niega la revocatoria del auto que negó la 

nulidad, que el cesionario deberá ceñirse a lo establecido por el Art 68 del C.G. del P., empero, 

lo que no ha tenido en cuenta el Juez de conocimiento es que si bien el cesionario debe tomar 

el expediente en el estado en que se encuentre, se refiere al proceso en el que funge como 

cesionario no aquellos en que ni siquiera ha sido notificado para lograr su intervención y de la 

cual hoy es objeto de solicitud de nulidad.  

3. En resumen: a) la improcedencia del registro de la cesión del crédito hipotecario en el folio 

de matrícula inmobiliaria b) la inobservancia del Art.1964 del C.C. c) la preponderancia de 

aplicación de la ley sustancial sobre la procesal. d) la renuncia de la verdad jurídica objetiva 

en aplicación a la norma procesal e) el derecho que le asiste al cesionario del crédito 

hipotecario en razón a la injerencia que tiene este en cualquier actuación procesal en defensa 

de la garantía que persigue en su acción ejecutiva. f) la actitud reprochable de la activa, 

principalmente cuando se trata de una profesional del derecho y su conocimiento de la 

situación procesal, son  lineamientos que afincan la revocación del auto de 10 de noviembre 

de 2020 y en su lugar debe darse la declaratoria de nulidad de lo que atañe con la notificación 

al acreedor hipotecario y por consiguiente dar a conocer la demanda de pertenencia, notificar 

el auto admisorio para así poder efectuar oposición a las pretensiones. 

4.Corolario de lo anterior, con el acervo probatorio aportado, se evidencia la mala fe por parte 

de la actora, pues después de casi 10 años en que la Dra. Claudia Correal ha conocido del 

proceso ejecutivo hipotecario; no solo de la parte de sustancial y procesal sino claramente las 

partes intervinientes ostensibles de potenciales derechos como los que hoy reclamo en esta 

sede al evadir la notificación del actual acreedor hipotecario, lo que evidencia que se trata de 

una maniobra hecha en su momento por el Sr. Jaime Botero Hoyos y sus abogados Claudia 

Correal y Jairo Jacome abril con el único fin de eludir la obligación hipotecaria con la 

declaratoria del pertenencia, máxime cuando este proceso solo se incoo justo cuando la 

suscrita fue reconocida en el proceso hipotecario y cuando se emitió nuevamente orden de 

embargo del inmueble objeto de debate.  

Así las cosas, comedidamente solicito al despacho se sirva revocar el auto que niega la 

nulidad del auto que tuvo por notificado al acreedor hipotecario y en consecuencia se le me 

permita la intervención en el expediente. 

 

NOTIFICACIONES: 
  
La suscrita podrá ser notificada en el correo electrónico registrado en sistema del C.S. de la 
J.:  dependiente@iusfactoring.com 
 
Al Señor Juez, 



 

Atentamente, 
 

 
JEIMY CHARLENE PUERTO GÓMEZ 
C.C. No 53.042.114 de Bogotá 
T.P. No. 219.879 del C. S. de la J. 



































































JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación 11001 3103 032 2019 00282 00 

 

Se decide el recurso de reposición y sobre el subsidiario de 

apelación formulado por la promotora de la solicitud de nulidad contra la 

providencia de 10 de noviembre de 2020, dictada en el proceso 

declarativo de Claudia Patricia Correal Melo contra herederos de Jaime 

Botero Hoyos. 

 

ANTECEDENTES 

 

 1. En el proveído censurado, se denegó la nulidad propuesta 

por la cesionaria del acreedor hipotecario. 

 

 2. Argumentó la recurrente, que la inscripción en el certificado 

de tradición del inmueble objeto del proceso es improcedente, según 

concepto No.633 de 28 de junio de 2013 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, además de varios pronunciamientos de la Corte 

Suprema de Justicia en ese mismo sentido. 

 

 Según el artículo 1964 del Código Civil, la cesión del crédito 

principal trae consigo la transmisión de la garantía hipotecaria, 

adquiriendo el cesionario los mismos derechos y acciones del acreedor 

original y su falta de inscripción en el folio de matrícula, no implica que 

el cesionario deje de ser titular del derecho real que se desprende de la 

hipoteca. 

  

 En el expediente está probado que funge como cesionaria del 

crédito hipotecario; por lo tanto, no debe desconocerse esa realidad, 

como es que el crédito ya no está en cabeza del Banco Av Villas, y no 

puede imponérsele la obligación de registrar la cesión del crédito en el 

folio de matrícula, para poder ser citada al proceso. 

 

 2. Como la recurrente acreditó haber enviado un ejemplar del 

recurso a la parte demandante, acorde con el parágrafo del artículo 9.º 

del Decreto 806 de 2020, de esa forma se surtió el respectivo traslado, 

sin que la actora se pronunciara. 

 

CONSIDERACIONES 

 



 1. El recurso de reposición está concebido para que el 

funcionario que hubiere emitido una decisión, la revise, a efectos de 

reformarla o revocarla, siempre que de tal análisis resulte que aquella 

contraríe el orden legal imperante en torno al punto sobre el que recayó 

para cuando se profirió.   

 

 2. En el caso bajo estudio, se verifica que en el auto admisorio 

de la demanda se dispuso citar al acreedor hipotecario inscrito en el 

certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria correspondiente al 

predio objeto de usucapión y, su notificación se cumplió en debida forma, 

sin que se informara por parte de la entidad bancaria acreedora sobre la 

cesión del crédito, y la cesionaria no compareció oportunamente para 

que en reemplazo de aquella se le hiciera la respectiva notificación. 

 

 Ante tal circunstancia, no resulta admisible reconocer la 

indebida notificación planteada, pues dada la condición de cesionaria de 

quien propuso la nulidad, su intervención la debe ajustar a lo previsto 

para los sucesores procesales en el artículo 68 del Código General del 

Proceso, y tomar el proceso en el estado que lo halló al comparecer al 

mismo. 

 

 3. Así las cosas se infiere, que la decisión cuestionada se 

ajusta a derecho y por lo tanto, no hay lugar a revocarla. 

 

 Como de manera subsidiaria se formuló recurso de apelación, 

al tenor de lo previsto en el numeral 6 artículo 321 del Código General 

del Proceso, se concederá ante el superior funcional, debiéndose surtir 

en el efecto devolutivo de acuerdo con el inciso 4 precepto 323 ibídem.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: No revocar el auto de 10 de noviembre de 2020. 

 

 SEGUNDO: Conceder en el efecto devolutivo, el recurso de 

apelación interpuesto de forma subsidiaria frente a dicha providencia. 

Remitir al superior funcional, vía electrónica y cumpliendo los 

respectivos protocolos, un ejemplar de la demanda, auto admisorio, 

trámite de notificación al Banco Av Villas, y del presente cuaderno, 

incluyendo esta providencia. La impugnante deberá pagar las expensas 

en el término de cinco (5) días, so pena de declarar desierto el recurso.  

 



 Por Secretaría remitir a la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, previo el traslado del escrito de sustentación 

a los demás sujetos procesales.  

 

NOTIFÍQUESE (4),  

 

 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 
 

    

    

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 

Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 

Secretario 
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73.100.827,00$        
20/12/2019
30/04/2021

28.645.684,00$        
101.746.511,00$      

Desde Hasta Días Tasa Valor Base Valor Interés
20/12/2019 30/06/2019 -172 28,95% 73.100.827,00$        (8.254.091,00)$                 

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92% 73.100.827,00$        1.795.517,00$                  
1/08/2019 31/08/2019 31 28,98% 73.100.827,00$        1.799.242,00$                  
1/09/2019 30/09/2019 30 28,98% 73.100.827,00$        1.741.202,00$                  
1/10/2019 31/10/2019 31 28,65% 73.100.827,00$        1.778.753,00$                  
1/11/2019 30/11/2019 30 28,55% 73.100.827,00$        1.715.366,00$                  
1/12/2019 31/12/2019 31 28,37% 73.100.827,00$        1.761.369,00$                  
1/01/2020 31/01/2020 31 28,16% 73.100.827,00$        1.743.555,00$                  
1/02/2020 28/02/2020 28 28,59% 73.100.827,00$        1.598.871,00$                  
1/03/2020 31/03/2020 31 28,43% 73.100.827,00$        1.760.272,00$                  
1/04/2020 30/04/2020 30 28,04% 73.100.827,00$        1.680.121,00$                  
1/05/2020 31/05/2020 31 27,29% 73.100.827,00$        1.689.688,00$                  
1/06/2020 30/06/2020 30 27,18% 73.100.827,00$        1.628.591,00$                  
1/07/2020 31/07/2020 31 27,18% 73.100.827,00$        1.682.877,00$                  
1/08/2020 31/08/2020 31 27,44% 73.100.827,00$        1.698.975,00$                  
1/09/2020 30/09/2020 30 27,53% 73.100.827,00$        1.649.562,00$                  
1/10/2020 31/10/2020 31 27,14% 73.100.827,00$        1.680.400,00$                  
1/11/2020 30/11/2020 30 26,76% 73.100.827,00$        1.603.425,00$                  
1/12/2020 31/12/2020 31 26,19% 73.100.827,00$        1.621.580,00$                  
1/01/2021 31/01/2021 31 25,98% 73.100.827,00$        1.612.985,00$                  
1/02/2021 28/02/2021 28 26,31% 73.100.827,00$        1.475.395,00$                  
1/03/2021 31/03/2021 31 26,12% 73.100.827,00$        1.621.677,00$                  
1/04/2021 30/04/2021 30 25,97% 73.100.827,00$        1.560.352,00$                  

LIQUIDACION DE CREDITO FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. contra EQUIPOS BANCARIOS DULON SAS

PAGARES. 2410094845

CAPITAL + INTERESES DE MORA
TOTAL INTERESES DE MORA

VALOR DESEMBOLSO
FECHA INICIAL 
FECHA FINAL



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Señor. 

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá - Cundinamarca. 

E. S. D. 

 

 

Referencia: ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA  

Radicado No 11001 3103 032 2020 00331 00.  

Demandante: INVERSIONES CASTAÑEDA CELY ICC LTDA.  

Demandado: TUSCANY SOUTH AMERICA LTD SUCURSAL COLOMBIA 

 

 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 72.289.894 expedida en Barranquilla (Atlántico) y tarjeta profesional No. 

192.670 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la 

sociedad INVERSIONES CASTAÑEDA CELY LIMITADA – ICC LTDA., demandante 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito realizar 

actualización de crédito,  de conformidad con la sentencia que ordenó seguir adelante con 

la ejecución, notificada en estrados judiciales el día 25 de mayo de 2021, según los valores 

que a continuación se relacionan:  

 

 

CONCEPTO  VALOR 

Capital base de la ejecución (factura 822) $8.200.000 

Capital más intereses factura 822 previo a la presentación de la 

demanda, una vez imputados los pagos parciales reconocidos en la 

sentencia (valor determinado y aprobado por el despacho) $ 9.384.926,54  

Intereses moratorios según factura No 822 (desde la fecha de 

presentación de la demanda 13/11/2020 hasta 25/05/2021)  $1.148.964 

Total Capital más intereses Factura No 822 al 25/05/2021 $ 10.533.890,54 

Capital base de la ejecución (factura 823) $1.200.000 

Intereses moratorios según factura No 823 (desde 04/01/2020 hasta 

25/05/2021) $452.975 

Total Capital más intereses factura No 823 al 25/05/2021 $1.652.975 

Capital base de la ejecución (factura 836) $71.540.000 

Intereses moratorios según factura No 836 (desde 13/03/2020 hasta 

25/05/2021) $23.111.891 

Total capital más intereses Factura No 836 al 25/05/2021 $94.651.891 

Capital base de la ejecución (factura 837) $25.480.000 

Intereses moratorios según factura No 837 (desde 13/03/2019 hasta 

25/05/2021) $8.231.633 

Total capital más intereses Factura No 837 al 25/05/2021 $33.711.633 

Capital base de la ejecución (factura 838) $10.976.000 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Intereses corrientes según factura No 838 (desde 12/12/2019 hasta 

25/05/2021) $3.545.934 

Total capital más interese factura No 838 al 25/05/2021 $14.521.934 

TOTAL $155.072.323,5 

SON: CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS CON CINCO CENTAVOS  

 

 

TOTAL OBLIGACIÓN + AGENCIAS EN DERECHO ORDENADAS EN LA 

SENTENCIA  

 

 

CONCEPTO  VALOR 

Obligación por capital más intereses a corte 25/05/2021 (sentencia) $155.072.323,5 

Agencias en derecho s $9.000.000 

TOTAL  $164.072.323.5 

SON: CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS CON CINCO CENTAVOS.  

 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que existe un pago efectuado por parte de la demandada con 

posterioridad a la presentación de la demanda, por valor de TREINTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($31.540.000) realizado concretamente el 17 de 

noviembre de 2020, este valor según las previsiones del despacho se abonará a la  suma 

anteriormente relacionada como sumatoria de la obligación (con corte a la fecha de la 

sentencia de primera instancia -25/05/2021) más las agencias en derecho decretadas, lo que 

arroja una deuda actual por valor de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS CON 

VEINTICINCO CENTAVOS ($132.532.323,5), encontrándose únicamente pendiente  la 

liquidación de costas que deberá realizarse por Secretaría conforme lo dispuso la sentencia 

en la condena respectiva.  

 

Ruego señor Juez correr traslado de la liquidación aquí presentada y posteriormente 

impartir aprobación a la misma por ser lo procedente de conformidad con el trámite del 

proceso ejecutivo singular.  

 

Finalmente, como quiera que se concedió en el efecto devolutivo el recurso de alzada 

incoado por el extremo demandado y que por lo tanto, ello no suspende la ejecución, solicito 

muy comedidamente que una vez aprobada la liquidación y actualización del crédito,  se 

ordene el fraccionamiento de los títulos judiciales que a la fecha se encuentran a  disposición 

del Juzgado con cargo al presente proceso, que son:  1) título judicial No 400100007897755 

con fecha de constitución del 21/12/ 2020 por valor de $317.000.000, 2) título Judicial No 

400100007910132 con fecha de constitución del 29/12/2020 por valor de $1.437.201, para 

un valor total de TRESCIENTOS DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS UN PESOS ($318.437.201), suma que excede la de la deuda 

conforme la liquidación aquí realizada, por lo que el fraccionamiento solicitado consiste en 

ordenar el pago en favor de la demandante por valor de  CIENTO TREINTA Y DOS 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 

PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($132.532.323,5), ordenando 

consecuentemente la devolución del valor restante a la demandada.  

 

 

 

Del señor Juez, muy respetuosamente,   

 

 

 

_________________________________ 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO 

C.C. 72.289.894 exp. En B/quilla (Atlco) 

T.P 192670. Del. C.S.  de la J. 



Bogotá D.C 

18 de mayo de 2021 

 

Respetado Juez 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

JUEZ 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
E.   S.   D. 

 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Radicado: 2020-00377 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

 

JOHN ANDERSON BONILLA CORTÉS, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.012.487.308 de Bogotá D.C, obrando como apoderado del Señor JOHN 

FREDDY BONILLA, mayor de edad, identificado con cédula 88.288.858 de Los Patios - 

Norte de Santander, ejecutado en el proceso referido, comedidamente interpongo recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago emitido por su respetado Despacho con fecha del 

dieciseis (16) de febrero de 2021, dentro del término establecido en el artículo 318 de la ley 

1564 de 2012, fundado en la omisión de los requisitos que el título valor debe contener en 

virtud a lo señalado en el artículo 430 de la Ley 1564 de 2012 y a los siguientes: 

I. HECHOS 

PRIMERO. – El día veintidos (22) de octubre del año 2012, en la ciudad de Bogotá D.C, 

reunidos por su parte en calidad de arrendadores los señores ANTONIO MARÍA MUNAR 

MARÍN y JAIRO RODRIGO MUNAR MARTÍN (Q.E.P.D), y en calidad de 

arrendatarios JOHN FREDDY BONILLA y LUZ MARINA TORRES LUGO quien 

actuaba como representante legal de la empresa ejecudada, suscribieron contrato de 

arrendamiento comercial del bien inmueble ubicado en la Carrera 70 No. 24-69 Sur de la 

ciudad de Bogotá D.C. 



SEGUNDO. – La vigencia del contrato anteriormente mencionado empezaba a regir a partir 

del (01) primero de noviembre de 2012 hasta el (31) treinta y uno de octubre de 2013. 

TERCERO. – Que se estableció como canon la suma de tres millones setecientos mil pesos 

m/cte ($ 3.700.000,00 m/cte), de los cuales se descontarían los impuestos de Retención y 

ReteICA. 

CUARTO. – El contrato contaba con prórroga automática por un termino igual de un año 

con un aumento anual de 15%. 

QUINTO. – Se estableció como cláusula penal el valor de (2) dos rentas mensuales vigentes 

al momento del incumplimiento. 

SEXTO. – Que producto de la crisis económica y financiera global del año 2009, que 

provocó a su vez una fuerte crisis de las empresas del sector de industria, en diversas 

ocasiones de forma verbal con los señores ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN y JAIRO 

RODRIGO MUNAR MARTÍN (Q.E.P.D), en gracia a las amenas relaciones que se tenían 

con los mismos, las condiciones del contrato fueron modificadas en aras de poder seguir 

cumpliendo correctamente con las obligaciones que tenian mis poderdantes como 

arrendatarios. 

SÉPTIMO. – Durante el primer año los canones fueron cancelados según lo acordado. 

OCTAVO. - Que en virtud de lo anterior, para noviembre del año 2013, el cual fue el primer 

mes de la primer prórroga, se solicitó cordialmente a los señores ANTONIO MARÍA 

MUNAR MARÍN y JAIRO RODRIGO MUNAR MARTÍN (Q.E.P.D), sostener el valor 

inicial del canon, para lo cual los mismos accedieron comprendiendo la situación económica 

señalada en el hecho anterior. 

NOVENO. – Posteriormente, para junio del año 2014, durante la primer prórroga, en aras de 

mantener las excelentes relaciones con los señores arrendadores, se realizó un aumento del 

12% del canon, el cual se pago mensualmente con el consentimiento de los arrendadores y 

su aquiesencia. 



DÉCIMO. -  Para las segunda prórroga del contrato que contaba desde noviembre del año 

2014, se solicitó de nuevo respetuosamente a los señores ANTONIO MARÍA MUNAR 

MARÍN y JAIRO RODRIGO MUNAR MARTÍN (Q.E.P.D), sostener el valor para la 

fecha del canon, para poder culminar el año y como se evidencia, posteriormente para enero 

de 2015, se aumento en un 10% el valor, según como se acordó con los mismos. 

DÉCIMO PRIMERO. – Durante el período de enero de 2015 hasta octubre de 2017, los 

señores ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN y JAIRO RODRIGO MUNAR MARTÍN 

(Q.E.P.D), de forma verbal accedieron a mantener el valor del canon siempre y cuando se 

cumpliera puntualmente con el pago del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO-. En virtud a comunicción escrita por parte del señor ANTONIO 

MARÍA MUNAR MARÍN, que data del dieciocho (18) de octubre de 2017, se acordó que 

se realizaría un incremento del 10% del canon vigente a la fecha, el cual se ha respetado por 

parte de mis poderdantes, el cual a la fecha tiene un valor de CINCO MILLONES TRECE 

MIL OCHO CIENTOS pesos m/cte ($ 5.013.800 m/cte), los cuales concuerdan con las 

condiciones zonales, comerciales y estructurales del bien inmueble. 

DÉCIMO TERCERO. – Durante la relacion contractual nunca hubo reclamación alguna 

por parte de los arrendadores, por el contrario el trato fue ameno, razón por lo cual los pagos 

se han realizado sin reclamación alguna por parte del señor ANTONIO MARÍA MUNAR 

MARÍN; añadido a lo anterior, el señor JAIRO RODRIGO MARTÍN MUNAR, quien era 

su apoderado, por medio de comunicación vía Whatsapp y por correo electrónico aceptaba 

el valor que se estaba pagando a la fecha y simplemente solicitó que los pagos se realizaran 

a los hijos del señor ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN, aportando números de cuenta 

de los mismos. En virtud a los acuerdos verbales y comunicaciones escritas recibidas: 

 

 

 

 



CUADRO EXPLICATIVO DE LOS PAGOS CON AUMENTOS 

ACORDADOS POR LAS PARTES 

 

PERIODO CANON INCRE/MEN CANON/AN INCRE/ANUA 

Nov/12 - Oct/13   $     3.700.000    $      44.400.000   

Nov/13 - May/14   $     3.700.000  

 $                            

-   $      44.400.000  

 $                              

-  

Jun/14 - Oct/14  $     4.144.000  

 $          

444.000   $      49.728.000   $       5.328.000  

Nov/14 - Dic/5   $     4.144.000  

 $                            

-   $      49.728.000   $       5.328.000  

Ene/15 - Oct/15/  $     4.558.000  

 $          

414.000   $      54.696.000   $       4.968.000  

Nov/15 - Oct/16   $     4.558.000  

 $                            

-   $      54.696.000   $       4.968.000  

Nov/16 - Oct/17   $     4.558.000  

 $                            

-   $      54.696.000   $       4.968.000  

Nov/17 - Nov/18   $     5.013.800  

 $          

455.800   $      60.165.600   $       5.469.600  

Nov/19 - Nov/20   $     5.013.800  

 $                            

-   $      60.165.600   $       5.469.600  

Nov/20 - Hoy  $     5.013.800  

 $                            

-   $      60.165.600   $       5.469.600  

TOTAL  $  44.403.400   $     1.313.800   $   532.840.800   $    41.968.800  

 

 Aumentos consencuados del 

canon de arrendamiento 

DÉCIMO CUARTO. – Respecto a los servicios públicos de luz, mis prohijados han 

impugnado diversos cobros injustificados que ENEL CODENSA S.A E.S.P ha realizado, 

toda vez que esa empresa promedió los valores del servicio de luz sin tener medidores en la 

empresa y a su vez en pandemia cuando no se estaba trabajando en el inmueble, dejando de 

llegar recibos desde el mes de marzo hasta el mes de julio a la cuenta con número de cuenta 

1513623-2; es por esto que en diversas peticiones con radicados No. 02690367 del (06) seis 

de julio de 2020, No. 02723868 del (21) veintiuno de agosto de 2020, No. 02728471 del (28) 

veintiocho de agosto de 2020, No. 02784863 del (5) cinco de noviembre de 2020, No. 

02809712 del (4) cuatro de diciembre de 2020, No. 02826014 del treinta (30) de diciembre 

de 2020, No. 02826851 del (04) cuatro de enero de 2021 y No. 02848278 del (05) de enero 



de 2021, se han impugnado las actuaciones injustificadas por parte de ENEL CODENSA 

S.A E.S.P. 

DÉCIMO QUINTO. – Sumado a las impugnaciones administrativas de las cuales hemos 

logrado descontar los montos injustificados de ENEL CODENSA S.A E.S.P, también 

hemos acudido a la Superintendencia de Servicios Público, por medio de queja con radicado 

No. 20205292526302. 

DÉCIMO SEXTO. – Teniendo en cuenta que a la fecha hemos recibido favorablemente 

respuesta de ENEL CODENSA S.A E.S.P descontando alrededor de SETENTA Y SIETE 

MILLONES ($ 77.000.000,00 m/cte), y que aún se siguen impugnando valores 

injustificados, la empresa ha realizado diversos abonos a los saldos pendientes diferentes a 

los consumos mensuales que si se han pagado rigurosamente mes a mes.  

DÉCIMO SEPTIMO. – A la fecha, el saldo pendiente y que sigue siendo objeto de 

impugnación hasta que quede en firme es de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS 

TRES MIL QUINIENTOS CUATRO pesos m/Cte ($ 14.303.504), ya que se han hecho 

abonos de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS m/cte ($ 23.904.996 pesos m/Cte) los cuales son impugnados a la fecha 

y que a su vez corresponden unica y exclusivamente a ENEL CODENSA S.A E.S.P y que 

los mismos solo pueden ser cobrados por la empresa prestadora de servicios públicos. 

DÉCIMO OCTAVO. - A la fecha, hemos expresado la voluntad de entregar el inmueble en 

el menor tiempo posible, toda vez que los hijos del señor ANTONIO MARÍA MUNAR 

MARÍN, se han acercado de forma irrespetuosa a las instalaciones de FLEXIPLAST TBT 

LTDA y por vía telefónica, denigrando a la secretaria MAYRA ALEJANDRA VERA 

SOLARTE, lo cual como empresa que siempre a cumplido con sus obligaciones no puede 

tolerar, para lo cual solicitamos un tiempo prudente de entregar toda vez que la maquinaria 

instalada es de dificil instalacion y desinstalacion. 

DÉCIMO NOVENO. - Que desde aproximadamente hace dos años, los hijos del señor 

ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN, lo han separado de su relacion contractual con 

nosotros, la cual siempre fue amena y cordial, en la cual se realizaron diversos acuerdos de 



forma verbal y escrita, lo cual siempre permitió el desarrollo pacífico de la relación 

contractual, pero que se ha visto afectado por el actuar de los hijos del mismo, quienes en 

aras de cobrar dineros no debidos y sacar del inmueble a mis poderdantes sin consecuencia 

alguna, han realizado diversas maniobras poco cordiales y opresivas en su calidad de 

herederos. 

VIGÉSIMO. – De los hechos anteriores, puede corroborarse que no se ha incumplido en los 

pagos de los cánones, que los aumentos que se han realizado son en virtud a acuerdos verbales 

y escritos hechos por las partes y que los valores que pretenden ser cobrados por concepto de 

servicios públicos de luz, en la presente demanda no existen pues a la fecha hemos logrado 

revocar varios de los mismos y los restantes siguen siendo impugnados y pagados. Lo anterior 

traduce que no hay claridad en las obligaciones alegadas, que algunas no existen a la fecha y 

las otras no son exigibles por no ser los legítimos tenedores. La demanda presentada contra 

mis poderdante trasgrede el principio de buena fe contractual, toda vez que todo lo realizado 

por mis representados ha sido en virtud de acuerdos mutuos entre las partes. 

VIGÉSIMO PRIMERO. -  Por la ausencia de los mencionados requisitos, no podía 

utilizarse el contrato de arrendamiento como base de recaudo judicial, situación que afecta el 

mandamiento de pago librando contra mis mandantes.  

Con base en los anteriores hechos, planteo los siguientes: 

II. CARGOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. – La suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO pesos m/cte ($ 11.318.838,00 m/Cte) por concepto 

del canón de arrendamiento del mes de diciembre de 2020, no es exigible toda vez que el 

pago de la misma ya fue realizado el día (14) catorce de enero de 2021, debitado de la cuenta 

No. *****7477 a los señores EDILBERTO MUNAR, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía 79.444.525 y con cuenta de ahorros del Banco Colpatria No. 21242015407; 

VICTOR MUNAR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 80.216.757 y con 

cuenta de ahorros del Banco Colpatria No. 1972006422; y a LILIANA MUNAR, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.833.120 y con cuenta de ahorros del 



Banco Colpatria No. 468201970, herederos del demandanto, conforme a lo solicitado por el 

señor JAIRO MARTÍN (Q.E.P.D) en comunicación del (09) nueve de octubre de 2019, en 

donde solicitaba se hicieran los pagos correspondientes a los hijos del señor ANTONIO 

MARÍA MUNAR MARÍN. 

Lo anterior afecta la exigibilidad del cobro del canon mencionado, toda vez que se corrobora 

ya fue cancelado por mis poderdantes, lo cual constituye una falta de los requisitos 

establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio y artículo 422 de la Ley 1564 de 

2012. 

SEGUNDO. – A la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA pesos m/cte ($ 37.044.528,00 

m/cte) se manifiesta que los mismos no son exigibles toda vez que el contrato de 

arrendamiento fue modificado de forma verbal y escrita por las partes de comun acuerdo y 

sin discución alguna en junio del año 2014, en enero del año 2015 y en noviembre del año 

2017, conforme a al cuadro explicativo del hecho décimo tercero, para lo cual los pagos se 

realizaron completamente y con la aquiesencia del señor arrendador ANTONIO MARÍA 

MUNAR MARÍN. 

El título valor que los demandantes pretenden cobrar, carace de claridad, exigibilidad e 

idoneidad, toda vez que el señor ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN no ha manifestado 

los diversos acuerdos que se han llegado para el pago de los aumentos de los cánones, que 

no reposan en el contrato de arrendamiento aportado en la demanda, presentando entonces 

un titulo valor incompleto, razón por la cual no son exigibles en concordancia con los artículo 

621 del Código de Comercio y artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

TERCERO. – Respecto a la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS CUATROCIENTOS SESENTA pesos m/cte ($ 77.896.460 m/cte) 

correspondiente al estado de cuenta aportado en la demanda por concepto de energía prestada 

por ENEL CODENSA S.A E.S.P, no son exigibles toda vez que estos valores han sido 

objeto de impugnacion en diversas peticiones y quejas mencionadas en los hechos décimo 

cuarto y décimo quinto; a su vez, como confirma el estado de cuenta aportado en el presente 

recurso, la deuda consistía en un valor de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 



OCHO MIL QUINIENTOS pesos m/Cte ($ 38.208.500,00 m/cte), a la cual se la abonaron 

VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y SEIS m/cte ($ 23.904.996 pesos m/Cte), lo cual a la fecha deja como saldo la suma de 

CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS CUATRO pesos 

m/Cte ($ 14.303.504), los cuales siguen a la espera de respuesta de las impugnaciones 

mencionadas. 

En virtud del artículo 621 del Código de Comercio y artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, el 

valor cobrado no es exigible toda vez que no existe, ya que a la fecha no estan en firme las 

decisiones correspondientes al saldo a favor de ENEL CODENSA S.A E.S.P y segundo, no 

es la suma mencionada en la demanda, toda vez que el estado de cuenta y sus abonos 

corroboran las actuaciones administrativas mencionadas en el presente recurso. 

CUARTO. -  En lo correspondiente a la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO pesos m/cte ($ 11.318.838,00 

m/cte) por concepto cláusula penal, la misma no cumple con los requisitos del artículo 422 

de la Ley 1564 de 2012, toda vez que la suma demandada solo puede ser exigible en caso de 

incumplimiento del contrato, sin embargo, como se ha mencionado en los hechos del presente 

recurso, mis poderdantes no han incumplido obligacion alguna a la fecha, pues los cánones 

de arrendamientos se han pagado debidamente sin deber uno solo, así como a su vez los 

servicios públicos se encuentran al día. 

En razón al artículo 621 del Código de Comercio y artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, la 

cláusula penal que se pretende cobrar no es exigible toda vez que no se han constituido los 

supuestos exigidos de incumplimiento para el cobro de la misma, ya que nuevamente, como 

se demuestra a su respetado despacho, la empresa no ha incumplido en sus obligaciones como 

arrendataria. 

De acuerdo a los anteriores hechos y cargos presentados contra lo ordenado por su 

distinguido despacho en mandamiento de pago del (16) de febrero de 2020, presento 

respetuosamente las siguientes: 

 



III. PETICIONES  

PRIMERO.- Revocar la providencia impugnada de fecha del dieciseis (16) de febrero de 

2021, emitida por su respetado despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago 

contra mis representados, por haberse omitido los requisitos que el título debe contener para 

que preste mérito ejecutivo. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el proceso. 

TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes 

de los ejecutado, efectuando las comunicaciones que a consideración de su despacho sean 

necesarias. 

CUARTO.- Condenar en costas a la contraparte. 

QUINTO. – Reconocer personería al suscrito apoderado, conforme a poder otorgado por los 

ejecutados anexo al presente recurso. 

IV. PRUEBAS 

Solicito a su despacho tener como pruebas las siguientes: 

1. Interrogatorio de parte al señor ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN, quien actúa 

en calidad de demandante dentro del presente proceso. 

2. Interrogatorio de parte al señor JOHN FREDDY BONILLA, quien actúa en calidad 

de demandado dentro del presente proceso. 

3. Testimonio de MAYRA ALEJANDRA VERA SOLARTE, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.012.404.235, la cual puede ser notificada al 

correo asistentteflexiplast@gmail.com, o al teléfono 3214027341 

4. Comprobantes de pago de los cánones de arrendamiento desde noviembre del año 

2012 hasta la fecha (Páginas 1 a la 122 del PDF de pruebas). 

5. Comunicación del (18) dieciocho de octubre de 2017 remitida por el demandante 

ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN a mis poderdantes (Página 123 del PDF de 

pruebas). 

mailto:asistentteflexiplast@gmail.com


6. Copia del correo electrónico del (09) nueve de octrubre de 2019, en el cual el señor 

JAIRO RODRIGO MARTÍN MUNAR aceptaba el canon pagado y aportaba los 

datos de los hijos del señor ANTONIO MARÍA MUNAR MARÍN (Página 124 del 

PDF de pruebas). 

7. Imagen del chat entre JOHN FREDDY BONILLA y JAIRO RODRIGO 

MARTÍN MUNAR donde aporta los datos de los hijos del señor ANTONIO 

MARÍA MUNAR MARÍN, aceptando el valor del canon a la fecha (Página 125 del 

PDF de pruebas). 

8. Copia de los correos y documentos con números de radicados de las peticiones 

presentada a ENEL CODENSA S.A. E.S.P (Páginas 126 a la 163 del PDF de 

pruebas).  

9. Copia de los correos con número de radicado de la queja presentada a la 

Superintendencia de Servicios Públicos en contra de ENEL CODENSA S.A. E.S.P 

(Página 164 del PDF de pruebas).  

10. Copia del estado de cuenta a la fecha con ENEL CODENSA S.A. E.S.P  (Página 

165 del PDF de pruebas). 

11. Copia de los abonos realizados el (18) dieciocho y (24) veinticuatro de febrero de 

2021 a la cuenta pendiente con ENEL CODENSA S.A. E.S.P  (Página 166 y 167 

del PDF de pruebas). 

12. Recibos de pago a ENEL CODENSA S.A. E.S.P, que acreditan que a la fecha se 

han pagado todos los valores por consumo, y a su vez que se han realizado abonos a 

los valores objeto de impugnación (Páginas 168 a la 198 del PDF de pruebas). 

V. ANEXOS 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

1. Copia de la cédula de John Freddy Bonilla, 

2. Copia de la cédula de John Anderson Bonilla Cortes. 

3. Copia de la Tarjeta Profesional de John Anderson Bonilla Cortes. 

4. Poder otorgado por los demandados al suscrito apoderado. 

 


































































































































































































































































































































































































































































